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Fundamentos

• Las mujeres financian el sistema de seguridad social con su trabajo 
no remunerado. 

• Pero, el sistema no les reconoce ese aporte y las castiga ya que:
– Las que no ingresan al mercado laboral no perciben ingresos durante toda 

su vida o acceden a pensiones mínimas (o básicas)

– Las que ingresan en forma intermitente son penalizadas por sus bajos 
aportes y la pérdida de ingresos (incluye el trabajo zafral).

– Optan por empleo informal para poder conciliar o empleos de baja 
remuneración (servicio doméstico).

• La ley de flexibilización en el acceso a las jubilaciones de 2008 
mejoró el acceso y el monto de las jubilaciones de las mujeres 
(cerró brechas con hombres).

• Pero, cualquiera de los mecanismos implementados no logran 
compensar la pérdida que se genera en la vida activa.



Acceso a seguro social

• Acceso en aumento, pero estratificado y brechas estables

Ocupados sin registro en seguridad social, por sexo y quintiles de ingreso per cápita



Proporción de jubilados según sexo
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Ingresos de personas mayores de 65 años
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Fuente: Lavalleja y Tenenbaum (2017).



Fuente: Lavalleja y Tenenbaum (2017).



• Aumento de las necesidades de cuidados: por el 
envejecimiento poblacional y el aumento en la 
tasa actividad femenina.

• Cambio en la composición de la población 
dependiente: del cuidado infantil a la atención de 
la dependencia en adultos mayores.

• Problemas de financiamiento de los sistemas de 
seguridad social.

• Cambios en las formas de contratación y el 
encubrimiento del empleo asalariado.

Tendencias



Experiencia internacional 
(OISS, 2014 y 2019)

• Tablas de mortalidad diferenciadas por sexo a tablas 
unisex. (Argentina 2000 y Bolivia 2010. Europa también lo 
introdujo en seguros privados)

• Fondos gananciales: en caso de divorcio, el fondo de 
pensión ahorrado durante el matrimonio puede ser 
dividido entre los cónyuges: “si un juez determina 
menoscabo económico a alguna de las partes, podrá ordenar el 
traspaso de fondos desde la cuenta de capitalización individual 
del cónyuge que debe compensar a la cuenta de capitalización 
del cónyuge compensado. Este traspaso no podrá exceder del 
50% de los recursos acumulados en la cuenta de capitalización 
individual del cónyuge que debe compensar, respecto de los 
fondos acumulados durante el matrimonio”. (Ref. Chile 2008)



• También se plantea que “si las mujeres 
contribuyeron con su trabajo no remunerado a una 
mejor inserción de la pareja varón al mercado laboral 
correspondería beneficiarse de la prestación de 
sobrevivencia al margen de que se tenga o no una 
jubilación propia o de que tenga o no una nueva 
relación de convivencia o conyugal”.

• Aparte del tiempo que se computa por hijo o 
licencias parentales que, las de la región, son 
similares a las ya existen en Uruguay.



Propuestas para Uruguay

• Introducir el financiamiento de los cuidados:

– del Sistema Nacional de Cuidados (seguro para recibir 
cuidados cuando se ingresa en situación de dependencia),

– financiar licencias para cuidar o riesgo de tener que brindar 
cuidados en la vida activa.

• Hay que transformar las desigualdades de género en 
el mercado laboral financiando los cuidados también 
de la infancia y no solo de las personas mayores o en 
situación de dependencia severa.

• Jubilación como bien ganancial y tablas unisex.



Casos en que podría establecerse un amparo de subsidios para cuidados:

• Nacimiento de hijos o hijas. Primeros meses de vida con alta demanda de 
cuidados.

• Nacimiento de hijos o hijas prematuros. Primeros meses de vida con alta 
demanda de cuidados. Con mayor extensión de tiempo.

• Hijos e hijas hasta 3 años de edad. Con alta demanda de cuidados, pero no 
necesariamente a tiempo completo.

• Hijos e hijas menores de 12 años. Con demanda de cuidados puntual.
• Personas con discapacidad o adultos mayores a cargo. Con demanda de 

cuidados puntual, no a tiempo completo.
• Sustentabilidad de los hogares en la situación de fallecimiento de uno de los 

integrantes, teniendo en cuenta los diferentes arreglos familiares. Existe el 
antecedente de la ley que reconoce derechos de pensión por sobrevivencia 
a las uniones de hecho. Requiere revisión porque las interpretaciones 
restrictivas sobre relación exclusiva y convivencia han limitado derechos.

• El tiempo de trabajo exigido para la jubilación debe tener en cuenta las 
interrupciones en la carrera laboral a causa del tiempo dedicado al cuidado. 
Existe el antecedente del reconocimiento de un año de trabajo por cada hijo 
o hija. Pero habría que considerar las diferencias en las inserciones laborales 
de las mujeres de estratos bajos (quintiles 1 y 2).
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